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Este invento Be refiere a depósitos, en especial de­
pósitos de grano para segadoras trilladoras.

Para adaptarse a las necesidades actuales, se aumen­
ta continuamente la capacidad de las segadoras trilladoras en 

5 curso de desarrollo y fabricación, lo cual se traduce en consi­
guientes aumentos en las dimensiones totales de las máquinas com­
binadas, lo cual puede resultar inconveniente en el transporte 
de las mismas por carretera. Un oomponente de una máquina combi­
nada, cuyas dimensiones afectan directamente la capacidad de tra­

lo bajo de la misma y su faoilidad de transporte, es el depósito de
grano. Evidentemente el depósito debe tener la mayor capaoidad 
posible, si bien con un depósito de gran tamaño resultan más di­
fíciles el transporte por carretera y la descarga completa y efec­
tiva del grano a partir del mismo.

15 Un objeto del presente invento es proporcionar un de­
pósito de grano para una segadora trilladora que obvie o mitigue 
los inconvenientes citados.

De acuerdo con el presente invento se proporciona un 
depósito, en especial un depósito de grano, para una segadora 

. .20 trilladora, que oomprende una pared de base y paredes opuestas
* * laterales y extremas y en el cual al menos una de di ohas paredes
. *. es ajustable para variar la capacidad del depósito.
*.. Con preferencia, dichas paredes-laterales; opuestas

son relativamente movibles entre si para variar la oapacidad y 
- 25 anohura externa del depósito.
. .* También oon preferencia, dicha pared de base dispone

de un orifioio de salida del grano incorporado a la misma y que 
incluye al menos un elemento de base giratorio que puede hacerse 
girar a una posición en la cual la periferia interna del depósi­
to es convergente hacia abajo haoia dicho orificio de salida.30
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Las paredes ajustables pueden moverse manualmente y 
asegurarse por medios de fijación, o bien pueden ser movidas por 
medio de arietes hidráulicos. Por otra parte, dicho orificio de 
salida puede inoluir un medio de transporte de grano en forma de 
barrena que se extiende en sentido paralelo e intermedio respeo- 
to a las paredes extremas, y pueden disponerse dos elementos de 
base giratorios cada uno de los cuales es susceptible de girar 
en tomo a un punto oantiguo a dicho orificio de salida y cada 
uno de los cuales se extiende desde dicho orificio de salida a 
una pared extrema.

A continuación se describen formas de realización 
del presente invento, con referencia a los planos que se acompa­
ñan, en los cuales*

la fig. 1 es una vista lateral esquemática de una 
parte de una segadora trilladora que dispone de un depósito de 
grano según el presente invento;

la fig. la y la fig. Ib muestran detalles.de laílg.l; 
la fig. 2 es una vista frontal de una segadora trilla­

dora que dispone de un depósito de grano del tipo representado en 
la fig. 1, y que se muestra en su posición de transporte por oa- 
rretera;

la fig. 3 es una vista que corresponde a la fig. 2 y 
que muestra el depósito en posición-extendida de utilización;

la fig. 4 es una vista en perspectiva y en despieoe 
de un depósito de grano según el invento y similar a los represen­
tados en las íigs. 1 a 3;

la fig. 5 es mía vista lateral en sección de otra for­
ma de realización de un depósito de grano según él presente inven­
to y representado en su posición de desoarga; y

la fig. 6 es una vista que corresponde a la fig. 5 y



que muestra el depósito en su posioión de carga.
Refiriéndonos a las ügs. 1 a 4 de los planos, una 

segadora trilladora, indicada generalmente en 1 , incluye un de­
pósito de grano 2 montado por encima de las ruedas de rodaje 3.

5 El depósito 2 se halla abierto en la parte superior y posee una
pared de base 4, dos paredes laterales opuestas 5 y dos paredes 
extremas opuestas 6. Las paredes laterales poseen pestañas extre­
mas, y de base 5A y que en posioión deslizable o de otro modo 
se traslapan con las paredes extremas 6 y la pared de base 4, es- 

10 tando traslapadas las pestañas 5A y $B de la pared lateral dere­
cha 5 (fig. 4) en la parte interior del depósito y las pestañas 
5A y 5¡B de la pared izquierda 5 (fig. 4) en la parte exterior 
del mismo.

Se dispone un orificio de salida del grano 7 en la 
15 pared de base 4, el cual contiene una barrena 8 para transportar

grano a través del orificio de salida 7 a un tubo de descarga 9 

, (representado en lineas de trazos). Las paredes laterales, opues­
tas son ajustables entre una posioión de transporte en carretera, 
representada en la fig. 2, y una posioión entuso, representada 

,2$ en la fig. 3. En la posición de transporte en carretera, las pa-
. . redes laterales 5 no están situadas por encima de las ruedas-de
* la máquina oombinada de suerte que se faoilita el movimiento a 

lo largo de estrechas carreteras y a través de estraohos pasos,
' asi oomo el transporte por vehículo de ferrooarril o carretera.
*25 No obstante, al ser utilizado, puede aumentarse la capaoidad del
J. depósito 2. moviendo reciprocamente las paredes laterales 5. Tal
* movimiento puede llevarse a cabo manualmente y pueden fijarse en 

posición las paredes-mediante tomillos, o bien pueden utilizarse 
arietes hidráulicos 10, según se muestra en las figs. 1 a 4, para

30 deslizar las paredes laterales.



Para ayudar al paso del grano deade loe extremos del 
depósito &  al orificio de salida 7 y se disponen una o más pare­
des divisorias, inclinadas. 11 y las paredes laterales y de base 
pueden ser convergentes, haoia abajo (ilg. l). La barrena 8 se 
halla rodeada por un tubo 12. según se indica en las figs. 2 y 3 
o por la pared de base 4 según se ilustra en las figs. 1 y 4) y 
el tubo de descarga 9 va unido al depósito por medio de una jun­
ta de charnela 13. El tubo de descarga 9 contiene una barrena 
elevadora (no representada) que es aooionada por medio de un en­
granaje oónioo 14 por la barrena 8. El tubo 12 y la junta de char­
nela 13 van unidos solamente a una de las paredes laterales 5 y 
se mueven junto con la misma. La barrena 8 es aooionada a partir 
de la transmisión de la máquina combinada a través de una polea 
8A montada sobre un extremo de un eje tubular 15. Las aspas heli­
coidales 16 de la barrena 8 se hallan montadas sobre la porción 
hembra del eje 15 y este último permite el movimiento de la ba­
rrena 8 con relación a la polea 14 en tanto que permite la trans­
misión a la misma.

Durante el uso, el grano es transportado al depósito 
desde la cubeta de grano de la máquina oombinada por medio de una 
barrena de grano inferior 22, un elevador 23 y una barrena ali­
men tadora correspondiente 24, disponiéndose una barrera de dis­
tribución 25 en el depósito para extender uniformemente el grano 
en el mismo.

Para cooperar en el deslizamiento de las pestañas ex­
trema y de base 5A y 5B sobre las paredes^ il jas lateral y de ba­
se 4 y 6, se disponen 00jinetes lineales 26. Estos últimos son 
en forma de cojinetes de rodillo 27 según se muestra en la fig. 
ltt o oojinoillos de apoyo 28 según sé muestra en la fig. Ib.

Las figs. 5 y 6 muestran un depósito de grano modiíl-
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cado según el invento, asignándose a similares componentes los 
mismos números de referencia anteriores, en el cual la pared de 
base inoluye o consiste en dos elementos básicos 16 aooplados 
en posición giratoria en 17, junto al orificio de salida 7. Ca­
da elemento 16 se extiende sensiblemente desde el orificio de 
salida 7 a una pared 6 del depósito y se halla provisto en su 
extraño libre de un tabique divisorio de retención segmental 18. 
Tiras hermétioas elásticas 19 dispuestas sobre las paredes ex­
tremas 6 ajustan con los tabiques divisorios 18 y evitan que pe­
netre el grano entre éstos y las paredes 6. El elemento 16 puede 
moverse manualmente o, según se ilustra, por medio de arietes 
hidráulicos 20 unidos en posición giratoria a los soportes 21. 
Asi, cuando se carga de grano el depósito, los elementos 16 se 
hallan en la posición que se representa en la fig. 6, de suerte 
que la capaoidad del depósito es elevada al máximo. Cuando se 
descarga el depósito, a medida que desciende el nivel del grano, 
se elevan los elementos 16 a la posioión representada en la fig.
5 de suerte que la pared de base 4 converge en sentido descenden­
te, con el resultado de que el resto del grano se desliza hacia 
el orificio de salida 7 que de este modo puede vaciarse completa­
mente.

Si bien el invento ha sido desorito con referencia al 
depósito de grano de una segadora trilladora, es obvio que es 
igualmente aplicable a cualquier otro depósito de material dis­
continuo. Por otra parte, puede proporcionarse un depósito de 
grano que posea paredes laterales y una pared de base movibles. 
Además, puede ser movible únicamente una pared lateral, y pueden 
inoluirse en la pared de base uno, o más de dos, elementos de ba­
se 16.

En resumen, el Modelo de Utilidad The se solicita 
deberá recaer sobre las siguientes;



BEL VINDICACIONES

1. Un depósito, en especial un depósito de grano pa­
ra una segadora trilladora, que comprende una pared de base y 
paredes laterales extremas opuestas, y en el cual al menos una 
de di ohas paredes es ajustable a fin de variar la oapacidad del 
depósito.
 ̂ 2. Un depósito según la reivindicación 1, en el oual
dichas paredes laterales opuestas son relativamente movibles en­
tre si para variar la oapaoidad y la anchura externa del depósito.

3. Un depósito según las reívindicaoiones- 1 o 2, en 
el oual se dispone un orificio de salida y la pared de base com­
prende al menos dos elementos dispuestos de modo que convergen 
en sentido descendente en dirección al orlfioio de salida.

4. Un depósito según cualquiera de las reivindicacio­
nes anteriores, en el cual dichas paredes laterales disponen de 
pestañas extremas y de base que deslisantamente traslapan las, pa­
redes extremas y la pared de base, respectivamente.

3. Un depósito según cualquiera de las reivindicacio­
nes, anteriores en el cual se dispone una barrena para transpor­
tar el grano desde el depósito a través del orificio de salida 
a un tubo de descarga.

6. Un depósito según la reivindioaoión 5* en el oual 
dicha barrera va aooplada a dioha pared ajustable y es acoionada 
por medio de un eje tubular que permite el movimiento de la barre­
na juntamente oon dicha pared.

7. Un depósito según cualquiera de las reivindicacio­
nes anteriores, en el cual dicha pared o paredes ajustablea es 
(son) movida(s) por uno o varios arietes- hidráulicos.

8. Un depósito según cualquiera de las reivindicacio­
nes anteriores, en el cual se dispone al menos una pared divisoria
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i n d inada paya, ayudar al paso del grano desde los extremos del 
depósito al orificio de salida.

9. Un depósito según las reivindicaciones 1 o 2, en 
el cual la pared de base inoluye al menos una porción ajustable 
susceptible de girar en tomo a un punto oontiguo a un orificio 
de salida dispuesto en el depósito a una posición en la cual la 
periferia interna de éste converge en sentido desoendente en di- 
reooión a dioho orificio de salida.

10. Un depósito según la reivindicación 9, en el cual 
dicha porción es ajustada por medio de un ariete hidráulico.

11. Un depósito según las reivindicáciones 9 ó 10, en 
él cual cada porción ajustable se halla provista de un elemento 
divisorio de retención segmental.

12. Un depósito según la reivindicación 11, en el cual 
se disponen tiras herméticas elásticas sobre la pared extrema que 
ajustan con oada elemento divisorio de retención y evitan que pe-
w
netre el grano entre éste y la pared extrema.

13. Un depósito según cualquiera dé las reivindiciones 
9 a 12, en el cual se dispone una barrena para transportar el 
grano desde el depósito a través del orlfioio de salida a un tubo 
de desoarga.

14. Un depósito según cualquiera de las reivindicacio­
nes anteriores, en el cual se di apone- una barrena de distribución 
junto a la parte superior respectiva.

1$. Se reivindica por último como objeto sobre el que 
ha de recaerá al Modelo de Utilidad íque* se solicita: "UN DEPO­
SITO, EN ESPECIAL UN DEPOSITO DE GRANO PARA UNA SEGADORA TRILLADORA"

30



Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente Memori'a desoriptiva, que consta de nueve páginas meca­
nografiadas y dibujes que se acompasan.

Madrid, 23 Diciembre I.970

BERNARDO UNCRIA 
p.p.
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